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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .empresa ((Editorial Bruguera. Sociedad
Anóni.ma»). solid.~ndo el ~imen de treÍfic~ 'de pe.rfecciona".lien
to activo para la ImportaCtOn de papel de Impreslon y escnturd
y cartón de edición y la exportación de libros. diarios, álbumes.
etcétera. ..

Esle Ministerio. de acuerdo a ,lo ¡nColmado y propuesto por
la Dirección Gcneralde E~portación; ha resuelto:

Primero.-:Se autoriza ,el régimcnde .tritfico de perfecciona·
miento aClivo a la finna ~(Editorial Bruguera.. Sociedad Anóni
m;J~). con domicilio en Camps y Fabres. número S. Barcelona·6.
y NIF A-OS-088460.

Scgundo.':'-Las mercanciasde; importación tiCrán:

1. Papel-de impresión y ~scritunl de edición'..
1.1 Con un contenido igualo inferior al 5 por lOQ.otó pasta

mecánica. P. E. 48.01.80.
1.1.1 CaJida.d off>el pigmentado.
1.1.'1.1 Cpil'un I'"smttje de 32-65 @ramos/metro cuadrado.

'_'olor blanco.

I.l.:'! . C)lIidad"ofTset 'no pigm~ntado.

1. l.?') Con u~ gramaje ,de 3:2-65 gramO:Simetro c~drado.
':olor bhlnco.

Octavo.:-La opción del sistema a elegir se hará en el" momen
to de Id presentación de la correspond¡enle declaración o licencia
de importación. en la admi~ón temporal. Y en el momento de
~olicilar la correspondiente hcencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caS(), deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o'licencia de-importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al' régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición porta que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
rerfeccionamiento activo, asi 'COmo los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al rée,imen fiscal de inspección.

Décimo.--':En el sistema de repOSición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado») podrán acogerse
lambien a los· beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia' de exportación y en la restante docu
mentación adwmera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta. Orden en el _Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfICO de perfeocionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:'

Decreto 1492/1975 (_Boletin OfICial <lel Estado» AÚmero
IM~· .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2/) de noviembre de
1975 (_Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden .del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 H!oletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-.La Dirección General de Aduanás y la Direc
ción Gerleraf de Exportac.ión. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios ,uiude a V; 1. muchos años.

Mad"d. 6 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de
[T(portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expona(,:ión ..

7520 ORDEN de 6 de múr=o d(' 19X5 por la qU(' se tiulori
:0" /0 firma ·«Editorial BruKuera. Sodedad Anóni
ma». rl régiinende trálico dí' perlécdonamiento acti
vo para /a impOrIQcí,!/~ .d(' papel" de impr~~ión J' ~scri
·Iura.v cartón de ediclOn .r la t'x{H",aCIOIl de Ithros.
diarios, itJhumes. e/e

.2. Papel de impresión y ,escritura de edición, con un 40 por
100 O menos de pasta mecanica y más del 5 por lOO de ésta. P.
E.48.01811

2.1 Calidad offset pigmentado.
2.1.1 Con un gramaje de 65·1~ gramos/metro cuadrado.

color blanco.

2.2 Calidad offset no pigmentado.
2.2.1 Con un gramajc de 6Sp t SO gramos/metro cuadrado.

color blanco.

3. Papel. d~""imrresión y escritura. pon_ más del 40 por 100
de pasta mecamca. P. E. 48.01.81.2.

3,1 Calidad offset pigmentado.
3.1.1 Con un gramaje de 66-1 SO gramos/metro cuadrado.

color blanco.

3.2 Calidad offset no pigmentado.
3.2.1 Con un ¡ramaje de 32p 'ÓS gramos/metro cuadrado. co

lor blanco.
3.2.2 Con un gramaje de 65-156 gramos/metro cuadrado.

color blanco.

4. Papel de impresión y escritura y caft9n de edición estucaM

do.
4.1 ·Exento de p8sta mecánica. P. E. 48.07.59.2.
4.1.1 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado.
4.1.1.T Por una cara.
4.111.1 Gofrado.
4.11.1.2 Brillante.

·4.1. J.2 Por las dos aras, arte.

4.1.2 Con un peso de 161 a 2:50 gramos/metro CII'ldrado.
4.1.2.1 Por una cara.
4.1211 Gorrado.

4.1.2.2 Por las dos caras. arte.
4.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica. P. E.

48.07.59.9. / .
4.2.1 Con un peso superior a 250 gramos/metro cuadrado.
4.2.1.1 Por una C"drd brillante. reverso madera.
4.3 Con un 40 por 100 o menos de' pasta mecánica' y más

del 5 por 100 de esta.
4.3.1 Con un peso inferior de hasta 65 gramos~metro cua

drado. P E.48.07.56.1.
4.3.1.1 Por las dos caras. brillante.
4.3.2 Con un peso comprendido entre 65 y 150 gramos/me·'

Iro cuadrado. P. E. 48.07.59.9.
4.3.2.1 Por una cara brillante.
4.3.2.2 Por las dos caras mate o ·brillante.
4.3.3 Con un peso comprendido entre 161 y 250 gramos'

metro cuadrad.o.
4.3.3.1 Por una cara brillante.
4.3.3.2 Por las dos caras mate o brillante.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Libros. P. E. 49.01.01.1.
11. Diarios y publicaciones periódicas impresos incluso ilus-

trados. P. E. 49.02.00.

11.1 En lengua española.
11.2 En lengua extranjera.

111. Albumes o libros de estampas y ál.bumes para dibujar o
coJorear en rústico ~ otro. para niños. P. E. 49.03.00. .

Cuarto.-A efectos contables, Se establece lo siguiente:
a) Para las mercancias utilizadas en .manufacturas impresas

en rotativas de pliqos: Por cada lOO kilogramos de mercancía
realmente contenida en la elaboraPón del producto exportado se
podrán impor~a.r. con franquiciaarancela~a. o Se datarán en
cuenta de admrslon temporal. Q .$Cdevolveran los derechos aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 117.65 ki
logramos de las mercancía~ anterionnente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente conte
nida en la elaboración del producto exportado se podrán impor
tar con fmnquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admi
sión temporal. o se devolverán los derechos arancclario,s. según
el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos de las
mercancías anteriormente descritas.
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b) Se consideran pérdida$:
Para las mercancías utilizadas en- manufacturas impresas en

rotativas de pliegos: el 15 por 100. en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1. .

Para las mercancías- utilizadas· en manufacturas impresas· en
bobinas: el 20 por lOO, en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1. . .

c) El inleresado queda oblipdo a presenlar ante la Aduana
de exportación. cuando hubicte decJarado que los productos a
expo~r han sido impresos en .rota~vas de bobinas. un trozo de
papel de la misma calidad.. "",,·Ia impresión correspondiente a la
manufactura exportable y d. _60 lal -por ejemplo de 4 a 6
metros-' que garanticen que su Uppresión sólo ha p?dido efec-
luarse sobre papel en bobinas. .., '.. . . . .
. d) El inleresado queda obligaiJo a declarar e", la documen

tación aduanera dé exportación yen la correspOn4iente boja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas;. determinantes dd benefICio fiscal. así
como cahdades-. tipos (acabados,. colores. especifICaciones parti·
culares.formas de presentación). dimension~ y demás caracte~
ticas que las identifiquen y distingan dI; otras similares. y que. ea .
cualquier. caso debcrráñ coincidir. respectivamente.; con las mer
cancw previamente·· importadas C) que en sv. compensación- se
importen posteriormente. a fin de qUCli la Aduana. habida cuent~
de tal declaración y de las. comprobaci9nes que estime conve";
niente realizar. entre eUas. la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboralorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondient~ hoja de detaUe. ,. .

e) Caso de. que haga; uso del sistema fk reposición con fran
quicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL. de Importación.(salvo que· acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los. concretos porcentajes de
subproductos aplicables a ~ mercancías de importación. que se·
rán precisamente los que la Aduana ~drá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorr. esta' ';utorizacióa hasta.1 31 de diciembre
de 1986.a partir de a fecha de S" publicaciÓlt en ~1..BoIetin Ofi·
cial del Estado~. debiendo el- inteiesado. en' 5U caso. solicitar la
prórror.' con tres meses de antelación· a su caducidad y adjun
tando a documentación exigida po:r la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de.rebrero de 1976.·

Sexto.-Los paíSes. de origen de' la mercancía a importar serán
todos aquellos con los queEs~a: mantiene relaciones cgmercia
Ies..normales. Los países, de destino de las' exportaciones serán
aq~no5 ,con· los que Espa•. mantiene '3sim~smo relaciones co
mercialca norQ>alcs O-O" ntOnedá' de pago sea convertible,ptJ
diendo la Dirección General de ExpoJ1:ación. si lo estima oportu
no. auto~r exportaCiones a los demás paises.

Las e~naciones realizadas a parteS'· del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del· ré,;
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
cionea quc Iaa deatiniulaa al exlranjero. .

Séptlmo.-EI plazo para la trans(ormacíón',yexportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos_ años.
si bien para optar por pnmera vez. este sistema habrán dC"c~
plirse los requisitos establecidos en ~l punto 2.4 de la Orden. de
la Presidencia del Gobióm<> de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistel11ll de reposición COI franquicia· arancelaria el Pfa;;
zo para.·solK:itar las importaciones será de un· año a partir de lá
fecha de las exportaciones respectivaly según lo establecido en el
aparlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobiernq de 20
de noviembre de 1975. "

Las cantidades de mercancías·· a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
ex.portaciones reaU-"~ ser, acumuladas. en todo o en
1?8~' sin más IimitaciÓD que el cumptimien~ del plazo par.. so-
licltarlas.. . .' - "

En el sistema de devolllo:ióD de.darec~o .. el plazo dentro del
cuar ha de realizan< la. traIIIfonnaciO.. o inc:orporaciÓlt y expor
tación de las mercancías seni de seis meses..

Octavo.-La opción dellistana,a ~Ie&ir le hará en. el momen
to de la presentación de la ~ndiente declaración o licencia
de importación. en la admísióntemporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de ~portación: en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon..
dientes casillas. lanlo de la declaración o liceÍlcia de im~aciÓ1Í
como de la licencia de exportaci6n. que- el tftulaT se acoge al r~~
men de tráfico de perfeccionamiento' activo y el sístema elegido.
mencionando la disposición p'or la que se le otorgó el mismo; ,

Noveno.-Las mercaneías importado ~ régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo.. así como los productos terminados ex
portables quedardn sometidos al ré,imen fiscal de inspección. .

Décimo.-En el sistema de repOSición con franquiCia arancela
ria y de devolución de derechos. las expOrtaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de dici<mbre de 1984 hasla la aludida fe
cha de public~ión en el «Bo~tínOficia1 del Estado». pOdrán

. ac.gerse tamblen a los beneficIOS correspondtentes. siempre q~
se hayan hecho constar en la licencia de exportación, y en hl. res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de ~tar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ña:lados en el-articulo anterior' comenzarán· a contarse desde la
fecha de publicacióu de esta Orde.. en el «BoletÍD Oficial del Es-
tado»•.; .-, -,' _ l. .. •

. Undkime.7"'Esta autorización se: regir" en tOdo aquello relati
vo a tr:.áfaco de perfeccionamiento y q~ no esté contemplado en
la presente: Orden por la normativa que se ,deriva de lti sig~ieD-
tes disposiciones: .

Decreto 14921197~ (<<Boletin Oficial del Estado» número
165). ' • .

Orden de la Presidencia del Gobierno de ·20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado»·nú.-o 282~

Orden del Miniolerio de Hacienda de 21 de febr_' de 1976
«(Boletín Oficial del. Estado) número 53).·~ :

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
('Boletín Oficial del Estado. número 53). -

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécil1lO.-La Dirección General" de Aduanas y la Direc
ción. General de. Exportaci?o. dentro de' su respec;:tivas compe
tenCias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación 'J' desenvolvimiftlto de la pres:ente autol'izKiÓll:

Lo qUe comunico a· V, l. para su conOcimientO.y efectos,
Dios fuarde a V. 1. muchos años., .
Madnd, 6 de marzo de l985.-P. D., el Direclor ge";'ralde

Exportación. Apolonio Ruiz I,.igero. .

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ,w ~ de mar:o ti<? J98$ por. Ja qll<f se aU/Ol'i
=u a la .firma flF;¡tr;(v~. SoC'itdod Anóninvl». el régi
1'Mir tk 1'~/ko de per/ec:donaMieltlo U('livo pofO la
impor1acÑÍII· •.JibrtU .Iex,u... diuOlllinUlloJ ~ polu¿·
mida _Ji uai!icu-y la e:<portat:ilJ,n de hiladoJ. ,

Umo. Sr.: Cumplidos. los. trámites reglamentarios en el expe-,
diente promovido por la Empresa .«Filtrico~ Sociedad Anón.-.
ma>t. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti-.
vo para la importación de fibras textile» discontinuas de poliami-
da y acrílica 'i la exportación de hilados,. : -

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y, Propuesto por
la Dirección ~eneral de Exportación. ha restielw;,

Primero.-Se autoriza el régimen de trárlCO de perfecciona·'
miento activo a.la firma «Filtricot. Sociedad Anónim8~ con dO"
micitio en Tarrasa (Bil-rcelona). calle Miño. 6.vial D. número 2,
y NIF A.08559924:.. .

S~gundo.--Los productos de exportación serán:'
1. Fibras textiles sillteticas discontimias'de 3.~; 4.5; 6.7; 13

Y 17 dtex. de 105-120 milímetros de longitud de cofte. en crudo.
brillante o mate. .

1.1 De poliamida 100 por 100:
J:J.I En noca, P. E. 56.01.1 \;
1.1.2 En cable. P.E. 56.0:U 1.
1.1.3 Peinada. P. E. 5604.1 1.

1.2 Acrílica 100 por 100:
1.2. l En noca. P. E. 56.01. l 5.
1.2.2 En cable. P. E. 56.02.15.
1.2.3 Peinadas, P. E. 56.04.15. ,

Tercero,-Los productos deexportáciÓlr serán:'
r. , Hilados de fibra acrHica discontinua acondicionados para

la venla al por menor.,
,1.1 Que contengan por lo menos. 85 por 100 ~n peso de d.i-

cha fibt'a. P. E. 56.06.JI.. .
1.2 -Que contengan menos del 85 por 100 en 'peso de dicha

fibra. P. E. 56.06.15. .

11. Hilados de fibra acrilica discontinua· sin acondicional
para la venta al por menor: .

•

t


